
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 4OO .2O24.MDMM.

Muñ¡cipalidad Distrital
Mar¡ano M€lgar

VISTO:

Mariano Mersar, 12 0 DIC Z0Z4

El Expediente Administrativo N'2269-2024 con fecha 14.02.2024, Comunicado N"005-2024-
SCyDU/GDS/MDMM de fecha 20.02.2024 de la Responsable del Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, lnforme N'074-2024-SCDU-
GDS-IVDlMNil con fecha 02.12.2024 de la Responsable del Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorc'o Ulterior, lnforme N"130-2024-DRC-GDS-MDNIM de
fecha 04.12.2024 de la Oficina de Registro Civil y Cementerio, Dictamen Lega¡ N"408-2024-
OGAJ/MDMM con fecha 04.12.2024 de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194" y 195" de la Constitución Política del
Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N'27680, N" 28607 y N'
30305, en concordancia con el Art¡culo ll y lV del Título Prelimanar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgán¡ca de Munic¡palidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución PolÍtica
del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurÍdico;

Que, el numeral 1) del artículo lV del T¡tulo Prel¡m¡nar del T.U.O. de Ia Ley N"27444 -
Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante Oecreto Supremo N"004-
2019-JUS, establece que: "Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al
debido procedimiento. Tales derechos y garantías comprenden de modo enunciativo más nó
limitativos, los derechos al no ser notificados; a acceder al Expediente (...) a obtener una
decisión motivada, fundada en derechos, emitida por autoridades competentes (...)":

Que, el artículo 202' delT.U.O. de la Ley N" 27 444 prescibe que "en los procedimientos
iniciados a solic¡tud de parte cuando el adm¡n¡strado incumpla algún tramite que le hubiera
sido requerido, que produzca su paralización por 30 dias, lá autoridad de oftcio o a solicitud
del ádmin¡strado declarará el abandono del procedimiento, Dicha resolución debera ser
notificada y contra ella procederá los recursos adm¡nistrativos pertinentes". Así mismo, el

numeral 1 del artículo 197" del menclonado cuerpo legal dispone que: "pondrán fin al
proced¡m¡ento las resoluciones que se pronunclan sobre (...) la declarac¡ón de abandono"i

Que el numeral 1) del artÍculo 145' de la norma antes glosada establece que "cuando el
plazo señalado sea expresado en dÍas, se entenderá referido a dias hábiles consecutivos,
excluyendo del cómputo aquellos que no sean laborables para el servicio, así como los
feriados no laborables de orden nacional o regional";

Que, asi m¡smo la Ley N" 29227 Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las IVlunicipalidades y NotarÍa en su ArtÍculo
6' prescribe "El alcalde o notario que rec¡be la solicitud, verifica el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 5. luego de lo cual, en un plazo de qu¡nce (15) días,
convoca a audiencia única. En caso de que la separac¡ón convencional y divorcio ulter¡or se
solic¡te en la via municipal, se requer¡rá del v¡sto bueno del área legal respectiva o del
abogado de la municipalidad sobre el cumpl¡miento de los requisitos ex¡gidos":

Que, el abandono se configura por el transcurso del tiempo sin la realización de actos
procesales dentro de un proced¡miento inact¡vo; en el cual se deben configurar los
presupuestos para la operatividad del abandono, los que son: La paralización del
procedimiento imputable al ¡nteresado, requerimiento previo al part¡cular, silenc¡o del
interesado y la decisión de la autoridad. Cuando opera el abandono, el interesado no queda
impedido de ejercer su pretensión en un nuevo procedim¡entoi siendo que el abandono es la
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forma dé term¡nación del procedimiento adm¡nistrativo, que tiene lugar med¡ante una
declaración de la Administración cuando. paralizado el procedim¡ento por causas ¡r¡prtables
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al interesado, éste no remueve el obstáculo dentro del plazo que la Ley señala, por lo que el
abandono del proced¡miento es el medio para evitar su pendencta indefinida por la inercia del
particular, qu¡en deberia mostrar interés en obtener su continuación,

Que, en el presente caso, los adminislrados REYNALDO JORMAN CASTRO GARCíA
Y BEATRIZ VALERIA YANCACHAJLLA REYES no han cumplido con subsanar las
observaciones requeridas formalmente mediante el comun¡cado N" 005-2024-
SCyDU/GDe|S/MDMM, de fecha 20 de febrero de 2024, notificado válidamente el 21 de
febrero de 2024, tal como consta en las fojas 17 y 18 del exped¡ente. En dicho comunicado
se les informó sobre las observaciones detectadas en el expediente administrativo y se les
otorgó un plazo de d¡ez (10) días háb¡les para subsanarlas. En consecuencia, el plazo para
dicha subsanac¡ón venció el 6 de marzo de 2024. No obstante, hasta la fecha, los
adm¡nistrados no han cumpl¡do con atender las observaciones advertidas, lo que ha generado
la paralización del procedimiento por más de tre¡nta (30) dÍas, situación atribuible
exclusivamente a su responsabilidad. Por lo expuesto, corresponde declarar el abandono de
la solicitud contenida en el expedienle N' 2269-2024, in¡c¡ado por Don REYNALDO JORMAN
CASTRO GARCÍA Y DOñA BEATRIZ VALERIA YANCACHAJLLA REYES, qUiCNCS

sol¡citaron acogerse al proced¡miento No Contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Iterior, regulado por la Ley N' 29227;

Que, mediante D¡ctamen Legal N" 408-2024-OGAJIMDMM, la Oficina General de
i1

Asesoria Juridica concluye que corresponde declarar el abandono de la solicitud contenida
en el expediente N" 2269-2024, situación atribu¡ble exclusivamente a su responsabilidad, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artÍculo 20", ¡nciso 6), concordante con artícuio 43' de la Ley N'27972, Ley
Orgán¡ca de Mun icipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR, el abandono del procedim¡ento recaido en el
Expediente Adminiskativo N' 2269-2024, iniciado por Don REYNALDO JORMAN CASTRO
GARCIA Y Doña BEATRIZ VALERIA YANCACHAJLLA REYES, quienes solicitaron
acogerse al procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
regulado por la Ley N" 29227 en apl¡cación del articulo 202' de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedim¡ento Administrat¡vo General, debiendose devolver los a6tuados cuando el
¡nteresado se apersone a reclamarlos, dejandose cop¡as fedateadas en autos a su costa.

ARTíCULO SEGUNDO.. DAR POR CONCLUIDO Y DISPONER EL ARCHIVO EN fOfMA
definitiva del presente procedimiento administrativo -Expediente Administrativo N' 2269-2024.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentar¡a Ia notif¡cación de la presente, y a la Oficina de Modernización y
Tecnologías de lnformación y Comun¡cación su publicac¡ón en el PORTAL WEB de la
Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.
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